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LEY 50 DE 1946 (DICIEMBRE 18) 

"por la cual se f i j a n los sueldos pa ra el personal un i formado 
de la Polieia Nacional, Detectives y Dactiloscopistas, y se 

dic tan o t r a s disposiciones'-'. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO" l9 A par t i r del pr imero de agosto del año en 
curso, f í j anse las s iguientes asignaciones mensuales pa ra 
el personal un i fo rmado de la Policí'a Nacional y los Detec-
tives: 

Policía: 

Comandan te Pr imero '. . $ 450.00 
Comandan te Segundo . . . 400.00 
Subcomandan te 330.00 
Teniente Pr imero 250.00 
Teniente Segundo . . . 230.00 
A l f é r e z . . . . ' .: : . . 170.00 
Sargento . . 150.00 
Cabo.,": .. ' . 130.00 
Agente 120.00 

Detectivismo: 

Jefe de De tec t ives . . . $ 450.00 

Detective Je fe 330.00 

Secretario . . . 310.00 � 

Detectives de clase, cada Uno . . . 300.00 

Detectives de clase, cada uno . . . . 250.00 

Detectives de 3? clase, cada uno 230.00 

Detectives de 4- clase, cada uno. 190.00 

ARTICULO 29 A ipartir ide la sanción d e la p resen te Ley 
auméntase has ta doscientas c incuen tá ' un idades el personal 
de Detectives 'dependiente de ,1a Dirección General de la Po-
licía Nacional. 

\ PARAGRAFO. El Gobierno Nacional l lenará los cargos a 
que se ref iere este art ículo, a med ida que las necesidades 
del servicio asi lo requieran. 

ARTICULO 3° El personal de Dactiloscopistas de la Poli-
cía Nacional, t endrá las s iguientes asignaciones: 

Je fe del Gabinete Centra l de Ident i f icac ión . .$ 450.00 
Secretar io 310.00 
Dactiloscopistas de 1 � clase, cada uno 250.00 
Dactiloscopistas de 2- clase, cada uno . 230.00 
Dactiloscopistas de 3' clase, cada uno. . . . . 190.00 
Fotógrafos Dactiloscopistaís 180.00 . 

ARTICULO 4? La asignación mensua l del Secretario Ge-
nera l del Depa r t amen to de Seguridad, será de $ 330. 00. 

ARTICULO 5' Créanse en los Juzgados de Menores de 'Cali 
y de Pasto, los puestos de Oficiales Mayores que ya t ienen 
los Juzgados de Menores de Bucaraímanga, Car tagena , Ma-
n i ó l e s , Medellín, Popayán y T u n j a , con el mismo sueldo de 
que éstos gocen. -- o 

ARTICULO 6* Los gastos que demande el cumpl imiento de 
esta Ley, se rán incluidos en el Presupues to Nacional de la 
presente vigencia y en los siguientes. 

ARTICULO V Quedan modi f icadas las disposiciones con -
t ra r ias a la presente Ley, la cua l regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a t r e s de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y seis. 

El Presidente del Senado, "RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ— El Presidente dé la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretar io del Sena'do, 
Art<»"> s?»«aviar R»iii«—u*,! s ec re ta r io de la Cáímara de Re-
presen tan tes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, 18 de diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Roberto Urdaneta Arbeláez—El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. 
Pérez. 

LEY 51 DE 1946 (DICIEMBRE 18) 

"por la cual se modif ica la Ley 35 de 1945 y se 'hace una des-
t inación" . 

El Congreso ide Colombia 

decreta: 

ARTICULO El producto de la tasa adicional a que s e / 
efiere el art ículo l9 de la Ley 35 de 1945 se aplicará, a ju i -
cio del Gobierno, bien a la ejecución directa de las obras a 
que se ref ieren los ar t ículos 4? y 6? de la misma Ley, o al ser-
vicio del emprést i to en ella autorizado o a una y otra de 
las dos cosas. . ' ' - > , 

ARTICULO 2? El producto del impuesto de que t r a t a el 
ar t ículo 39 de la .Ley 128, de 1931 en lo correspondiente al 
consumo de 'gasolina etílica, se des t inará en su total idad a 
la1 construcción, sos tenimiento y me jo ra s de campos de avia-
ción. El mismo destino se dará a los fondos que se perciban 
por concepto del uso de aeródromos nacionales, de acuerdo 

.con las t a r i f a s que f i je el Gobierno, según las atr ibuciones 
que le fueron confer idas por el articuilo 52 de la Ley 89 de 
1938. 

ARTICULO 39 Queda en estos términos r e fo rmada la Ley 
35 de 1945. 

ARTICULO 4" Esta ley regirá 'desde su sanción. 

Dada, en Bogotá, a cinco de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—(El Presidente de. la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado. 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Cámara de Re-
presen tan tes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, 18 de diciembre de 1946'. 

Publíquese y ejecútese. -

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédi to Público, Francisco de 
P. Pérez—El Ministro de Guer ra , Luis Tamayo—El Ministro 

\de Minas y Petróleos, Tulio Enrique Tascón—El Ministro de 
Obras Públicas, Darío Botéro Isaza. 
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LEY 52 DE 1946 (DICIEMBRE 18) 

"por la cual se f i j an los sueldos al personal de Oficiales y 
Suboficiales de -las Fuerzas Militares, se a u m e n t a n las asig-
naciones del personal civil del raimo de G u e r r a y se dictan 

ot ras disposiciones". 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO I? ©1 personal de Oficiales y S-ubotficia-Iés ds 
las Fuerzas Militares, en servicio activo, t endrá , a par t i r del 
pr imero de enero de mil novecientos cua ren t a y siete, los 
s iguientes sueldos mensuales : -

Oficiales: 

Generales . .$ 700.00 

Coroneles T-. 560.00 

Tenientes-Coroneles - : 500.00 

M a y o r e s . . . . : ^ 4 5 0 . 0 0 

Capi tanes 385.00 

Tenientes . . . . . . . . ' . . . . . . . 300:00 

Subten ien tes 250.00 

, Suboficiales: 

Sargento Pr imero . : . 20:0.00 

Sárgento Segundo 145.00 

Cabo Pr imero 110.00 

Cabo Segundo 60.00 

Corneta -. 60.00 

Tambor . . 55.00 -

ARTICULO 2° Los empleados civiles del ramo, de Guerra 
t endrán un aumen to en las asignaciones,- a pa r t i r del pr i-
mero de enero .de mil novecientos cuá ren ta y siete en ade-
lante , en la s iguiente fo rma : 

Sueldos has t a de $ 300.00, un aumen to mensua l del -25%. 
Sueldos de más de $.300.00, un a u m e n t o mensua l tíel l5%. 

ARTICULO 3P Hácense extensivos a los Suboficiales del 
Ejérc i to que se hal len en situación de retiro, los ¡beneficios 
concedidos por las Leyes 2? de 1945 y 5- de 1946, en reilación 
con las liquidaciones previstas en las Leyes ci tadas. 

Dada en B o g o t á / a cinco de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta y seis. . -

El Pres idente del Senado, RICARDO .BONILLA GUTIE- ; " 
RREZ—El Presidente de la Cámara de Represen tan tes JU-
LIO CEBAR TURBAY AYALA—El Secretar io del Senado. 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Camara de Re-

, presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, 18 de diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. „ 

MARIANO OSPINA PEREZ 
. f ' - � 

El Ministro de Hacienda "y Crédito Público, Francisco de' 
P. Pérez—El Ministro dé G u e r r a , Luis Tamayo'. 
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